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Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE :  BETTY POLANCO MEDINA 

DEMANDADOS: ANGELA INES IPUS, ALVARO BORRERO SALAS 

RADICACIÓN:  41-001-40-03-008-2018-00211-00 

 

Procede el Despacho a resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por el apoderado de la parte demandante y coadyuvada por los demandados, 

por medio de la cual solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

la cual se torna improcedente por cuanto los depósitos existentes en el proceso no se 

ajustan al valor indicado en dicha solicitud. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no fue aprobada, el despacho le impartirá aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, por no haber sido objetada. 

 
SEGUNDO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Una vez en firme es auto se ordena la CANCELACIÓN de los títulos existentes en 

este proceso hasta la concurrencia del crédito, a favor del apoderado de la ejecutante, 

conforme lo manifestaron en la petición. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

Notifíquese 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs 

MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 12 de noviembre de 2020 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 079 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


